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La Policía Local tramita 21 denuncias por 
positivo en alcoholemia en el primer 
dispositivo especial del Carnaval
Además, se han denunciado cinco positivos por drogas y otras cinco por distintas causas como exceso de 
pasajeros o carecer de carné

La Policía Local de La Laguna ha llevado a cabo esta 
madrugada el primero de los dispositivos especiales de 
seguridad previstos con motivo de la celebración del 
Carnaval. El saldo de esta primera actuación es de 21 
denuncias a conductores por dar positivo en la prueba 
de alcoholemia, de las cuales 17 corresponden a la tasa 
administrativa y cuatro a la penal (una tasa de alcohol en 
aire espirado superior a 0,60 miligramos por litro).

La actuación se llevó a cabo en la carretera TF-180, en 
la confluencia con la calle Cuesta de Piedra, en el barrio 
de La Cuesta, entre efectivos del departamento 
de Atestados y los del turno ordinario. Los agentes 

interpusieron también cinco denuncias por positivo en consumo de drogas, una de las cuales incluyó la tramitación 
de una prueba de contraste del resultado a través del análisis en sangre.

Otras cinco denuncias fueron interpuestas por distintos motivos relacionados con la seguridad vial: conducir con el 
carné caducado, exceso de pasajeros, no haber pasado la ITV y carecer de seguro obligatorio. En total, la Policía 
Local procedió a retirar un total de once vehículos al depósito municipal.

El concejal de Seguridad Ciudadana de La Laguna, Badel Albelo, ha agradecido la labor realizada por los agentes 
de la Policía Local y recuerda que este refuerzo de dispositivos de seguridad de la Policía Local para las noches 
del Carnaval en la calle se prolongará hasta el próximo 9 de marzo.

“Hacemos una llamada a la responsabilidad de la población lagunera y tinerfeña en general para que disfrute de 
estas fiestas de una forma segura, recurriendo al transporte público para evitar conducir bajo los efectos del 
alcohol, respetando las normas de convivencia y recurriendo a los teléfonos de los cuerpos de seguridad, en caso 
de presenciar o sufrir cualquier tipo de altercado”, señala

Control Policial
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